
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

VIGENCIA: JUNIO DE 2011  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Fotogrametría. 
PROCEDIMIENTO: Graficación de planos de los proyectos carreteros. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Continuar construyendo la integración territorial del país. 
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OBJETIVO 
 

Dar el servicio de Graficación de planos (Plantas, Perfiles, Larguillos, Imágenes Aéreas, 
Líneas de Vuelo), mediante el cumplimiento de los requisitos solicitados para el proyecto 
constructivo de los programas carreteros de la Dirección General de Carreteras. 
 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. La Subdirección de Proyecto de Carreteras Federales, el Departamento de Proyecto 
Preliminar o el Departamento de Estudios y Proyectos  presentará una solicitud 
debidamente autorizada por los subdirectores o jefes de departamento, indicando los 
siguientes datos. 

• Nombre del Solicitante 

• Datos Generales de la Carretera 

• Fecha 

• Archivo a utilizar 

• Escala de Graficación 

• Tipo de Papel 
 
2. Los tipos de planos que se graficarán son: 

• Plantas de kilómetro 

• Perfiles de Trabajo 

• Líneas de Vuelo 

• Imágenes Aéreas 

• Modelos Fotogramétricos 

• Secciones Transversales de Terreno y de Construcción 
 
3. El tiempo destinado a la graficación es considerando que se tienen los insumos 

necesarios para realizar el trabajo y corresponde a los siguientes parámetros: 

• Un trabajo promedio de plantas de kilómetro y perfiles en tramos de 5 km. 

• Líneas de Vuelo e imágenes aéreas de un promedio de 10 líneas  

• Secciones Transversales en promedio de 5 km. 
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ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Fotogrametría. 
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Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 

01 

Subdirección de Proyecto de 
Carreteras Federales, 
Departamento de Proyecto 
Preliminar o Departamento de 
Estudios y Proyectos 

Envía la Orden de Proceso debidamente 
autorizada al Departamento de Proceso de Datos 
para Proyecto. 

 

02 
Departamento de Proceso de 
Datos para Proyecto 

Clasifica la orden por tipo de archivo a graficar, 
Tipo de papel y tamaño de archivo. 

 

03  
Realiza la Graficación con el tipo de papel 
solicitado, la equivalencia de colores y la escala del 
mismo. 

1 día 

04 

La Subdirección de Proyecto de 
Carreteras Federales, el 
Departamento de Proyecto 
Preliminar o el Departamento de 
Estudios y Proyectos 

Recibe las impresiones, firmando la orden de 
proceso. 

 

05 
Departamento de Proceso de 
Datos para Proyecto 

Archiva la solicitud para su control.  

  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 


